
 



Generalitat de Catalunya    (Traducción en castellano) 
Departamento de Salud  
Dirección General de 
Recursos Sanitarios 

 

 

RESOLUCION 

 
Visto el expediente de solicitud tramitado con el numero de orden S-762 y presentado ante la 
Dirección General de Recursos Sanitarios por la representación legal de la entidad “Centro 
Terapéutico Mare Nostrum, SL” -NIF B97268551-, relativa a su propuesta de cierre y baja 
registral del dispositivo sanitario mencionado en el texto de la presente resolución,  
 
Vistos los informes emitidos por las unidades administrativas competentes, en relación con la 
solicitud presentada y de conformidad con lo que dispone el Decreto de la Generalitat 
92/2002, de marzo, por el que se establecen la tipología y las condiciones funcionales de los 
centros y servicios sanitarios y se fijan las normas de autorización, 
 
Haciendo uso de las facultades otorgados por el Decreto 219/2005, de 11 de octubre de 
reestructuración del Departamento de Salud, esta Dirección General, 
 
 
RESUELVE: 
 
 
Primero.-  Autorizar el cierre y baja registral del dispositivo sociosanitario que a 
continuación se relaciona, de conformidad con el correspondiente expediente de solicitud 
presentado a tal efecto ante esta Dirección General de Recursos Sanitarios por la 
representación legal de la entidad “Centro Terapéutico Mare Nostrum, SL” -NIF B97268551-
,titular del referido dispositivo 
 
 

- Cierre y baja de la inscripción en el Registro de Dentros, Servicios y Establecimientos 
Sanitarios de Cataluña del centro sociosanitario de atención residencial a las personas 
drogodependientes –código HO8622146- gestionado por la entidad “Centro Terapéutico 
Mare Nostrum, SL” -NIF B97268551- en la calle La Mina, núm. 7 de la localidad de La 
Garriga (Barcelona). 

 
 

Segundo.- Comunicar el contenido de esta resolución al Departamento de Acción Social y 
Ciudadanía, de conformidad con lo que dispone el artículo 13 del Decreto 92/2002, de 5 de 
marzo, en el bien entendido de que el otorgamiento de la presente autorización no implica, 
necesariamente, el incumplimiento por parte del centro de las normas reguladas por otros 
organismos de la administración en función de las competencias a ellos atribuidas  

Barcelona, 21 de diciembre de 2007. 

 
 

Ma. Assumpció Benito ¡Vives. 
Directora general. 
Vg 


